




La propuesta se remitirá a la Iglesia y a la persona solicitante. 
Si la aceptan, tendrá carácter definitivo y se trasladará a la 
Comisión Asesora PRIVA de la Iglesia para que proceda a su 
cumplimiento. 

1 ¿QU� OCURRE SI ALGUNA DE LAS PARTES NO
ESTA DE ACUERDO? 

Se convocará una comisión mixta, formada por 
representantes de las partes intervinientes en este sistema 
y las asociaciones de víctimas, para que trate de alcanzar 
un acuerdo. Si no es posible, prevalecerá la propuesta de 
reparación del Defensor del Pueblo (previa audiencia a la 
Iglesia católica). 

Su cumplimiento se hará efectivo a través de la 
Comisión Asesora PRIVA de la Iglesia. 

1 ¿cóMQ SE FIJARÁN LAS COMPENSACIONES
ECONOMICAS? 

La unidad de víctimas del Defensor del Pueblo, formada 
por expertos y profesionales independientes, estudiará 
cada caso de forma individualizada teniendo en cuenta 
las necesidades expresadas por las víctimas y criterios 
como la gravedad de los abusos, su duración, el daño 
provocado, etc. 

1 ¿cóMO SE PUEDE PRESENTAR LA SOLICITUD? 

Las solicitudes se pueden presentar a partir del 15 de 
abril de 2026 a través de la web del Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
(www.mpr.gob.es). 

Este ministerio también facilitará asesoramiento 
y acompañamiento a través del correo 
electrónico reparacion.abusoslC@mpr.es 
y por teléfono (918372295). 
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